


ANEXO (continuación) 
En el anexo se detalla la información con que cuenta la OCDE sobre los compromisos en materia de AOD para su país contraídos por 
los miembros del CAD, y se describen someramente los códigos CRS empleados para representar las categorías de la Ayuda para el 
Comercio.  Obsérvese que los códigos CRS indican el sector al que va destinada cada actividad, y no el carácter de la actividad en sí;  por 
ejemplo, un programa de capacitación para agricultores destinado a aumentar la productividad de las cosechas se consignará en el apartado 
“agricultura”, y no “educación”.  

Para más información sobre la definición de la AOD, de los compromisos frente a los desembolsos, y de otras cuestiones metodológicas del 
CRS, véanse las Directrices relativas al CRS [disponibles en línea en:  http://www.oecd.org/dac/stats/crs/directives].  Para cualquier consulta 
relacionada con el sistema de notificación CRS, sírvanse dirigirse a la secretaría de la OCDE [dac.contact@oecd.org].  
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